
Aflo de 1359. Lunes § de Agosto; Número 94. 

L 

P # g*. 
t&'á í-'ií r1?'1 

Se suscribe á eslo periiidico en 1n Reducción casa de los Sres. Viurta é hijos de SÜíion á liO rs. el año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los aouncios se insertarán á medio real linea para 
ios suscritoros, y un rual linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

D e l G o b i e r n o d e p r o v í n o l a . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S M . la R e i n a nuestra Se

ñ o r a ( Q . D. G . ) y s u augusta 

Real famil ia c o n t i n ú a n sin no-

veda I p.n s u importante salud 

en el R e a l Sitio de S a n I l d e 

fonso. 

Níim. 304. ; 

tn Dirección:ueneri'l tle" f.oiiltthili-
dad dii. la /laiiéiuh ¡núliva en. üS dê  
Julio úllimó'nw comunica In iusiruccion. 
opnrlwm para la inlrlii/eiirín y obsrr-
vmeia dt.li Inj de I , . ' de Abril iutiino, 
siendo d conlrslo Ifiernl'H' dicha ¡as-
fracción 3 el de la ¿Hada leu <' si'juitli
te. • . , • • . 

v m l a Beinn (Q. D. C. )sé ha servido 
aprobar la siguiunte ; : • ' 

. ' . INSTRICCIOX 

Jiara llevar á efecto lo d¡s¡m;s!o rii; la 
lei/de 1." A 'Miril de. i 859 ; ron'alíjelo 
dé indmnhar á ¡as myoraeianes c'un-
les dél producto de sus, Inmes enajena
dos antes y después del 2 de Octubre de 

1SS3. 

CAPITULO I . 

Vé las indemnizaciones por ventas de 
fincas y redenciones de censos anteriores 

ú 2 de Octubre de 1838. 

'Arlículo 1 . ' SeRiin lo dispuesto en 
la regla 1 . ' . art. 8." de la ley de 1." de 
Abri l de 1859, se emitirán desde luego 
ú fíivor'du los Establecimientos de lie-
iiencciicia'6 Inslrnmnn públicn ¡nfi'-
rior,''MÍsi-ri|triinii's ¡nslin>ri,r¡!il''i! di» In 
ili'Udii cniisnIMiidn ÍIIIITMH- ni üpiir IUI) . 
al i'aniliiii 'ic 10.) rs. iiiiiiiina'i'S por ÍO 
i'reflluií (h'l cii|H!nl (pie resu le » su 
favor, ilu.l'.ici lu» ¡ju-los de u'iilus y des-
i.'untiidus lo.-, pn^jurs ¡i i) fui- 101) al 
aiiii, por II I ' I IK les liicni s de su j i r r lc -
nencia cii.iji'iiailiis lin>ln í¡ ti' í l d u l u e 
de t iiS, ÍKHI cuiiiiilo IÜS íi'ljmli'ai i ' i -
lies d'- fits lincas, ó la ajirtil'ncii'ii fie las 
mii'iii 'i.ini's' dr IMS CI-NSII-, hui'ii'H'n 
tcniiln tuar con posli'i'imhíiiil a amis-
inal 'c l la . 

Si*i'ini'iráit InsTipcirniesde la mis' 
ma dase a lavnr d • los puclilrS ¡mr el 
8.) pm' I i.) de 'iis liieitr.s Je sus pro-
l>uii )• á fuiur de las pruüuclaí pur la 

totalidad de los de su perlcncnda, ena
jenados en la expresada época. 

Art . 2." Las Contadurías de Ha
cienda pública incurrirán en responsa
bilidad , si en el lérinino de un mes, 
contado desde el dia en que se les co
munique la presente Instrurcion. no 
hubieren pasado A los Gobernadores 
Indas las liq ¡daciones de i oiporai iu-
nes civiles que, con arreglo ti las pres
cripciones de la Real Instru clon de 12 
le Mayo de 185S. han debido formar 
hasta fin del cuarto trimestre del mis
mo ano. La responsabilidad recaerá so
bre las Administraciones de propieda
des y derechos del Estado, si se acre
ditase que no habían entregado opur-
tunamente á las Contadurías las factu
ras de pagarés y . demás documentos 
con que deben justificarse las liquida
ciones según la citada Instrucción. •. 

Art . 3." Los Gobernadores de pro-
vinri» ntlnptarán cuantas dispnsiriones 
fueren oportunas para que las JunUs 
desventas examinen, siu la meaor de
mora, las liqiiidaciones que les hubie-1 
Ven pasado ó les pasen las-ConLuduri.is 
de Hacienda pública, y para qüe las 
Corporaciones civiles les presten su con-
formidod ó expongan lo que - estimen' 
conveniente a su derecho. Si no lo h i 
cieren en el término de un mes, á con-
'iir desde el dia en que se das llame al 
efecto por anuncio en el lióle lili oficiul,: 
se entenderá que se coiifnrman con les 
resultados de las liiiiiidaciiines, y las 
Gobomailores remitirán oslas á la Di
rección neneral de Contnbidilad. • . 

Art. i " Las Contadurías de Ha
cienda . pública coiitiuunran formando 
liquidaciones trimestrales, conforme á 
las disposiciones y modelo iiúm. 4 de 
la Real Instrucción de 12 de .Vayo de 
1858, si después de 1." de Enero de 
1859 se hubiere formalizado el pago 
de alguna venta ó redención' efectuada 
antes del 2 de Octubre de 1858; pero 
cu este caso , el 1 por 100 de demora 
ó favor del Tesoro por los ingresos en 
metálico y el 5 por 100 de descuento 
de los pagarés, partirán de la expresa
da fecha de 1." de Enero de 1859. 

A i l . 5." Tulla» las luseripeinnes in-
l.-aslcrililes de deuda del 3 por. 100 á 
la\nr de Üorpnraeione.s rixües pui- bie
nes eiinjenuiK* liasia '2 de Oelulirede 
1 ÍU-I, ne emilirán o-u intelés desde 1 * 
de KIMTD de 1^L9 í.os . siah iiuien 
les y {'.(irpnriií'liiiics pereiMraii los i i i ' 
lereses de. Ki^.H que le., correspundan 
S'dire el rapilal lepresenUlIho de di-
rbns ItiM'i'ipi'ii'lies.cim arreglo a lo que 
M' dispone en el ar l . 33 de esta lus-
tnn emn. 

Ait . ü.* t.ns Cmiladini s de Un-
i'ieiela públira iiiinlariin en un libro, 
nrri'glndn al moilelu niljunlo uúiii I . 
In- l'i'>ulladns id- las lii|>ii'la< iones que 
lujan pruclicudo o pracliqueu ú cada 

Corporación ó Establecimientos y las 
In.scripciones que se les entreguen. 

Art 7. ' A pesar de lo dispuesto en 
los artículos 13 y 16 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1858, las liquidacio
nes originales quedarán en la Direc
ción general do Contabilidad, única en-; 
cargada de su examen y aprobación. 

Terminadas estas operaciones, la 
expresada Dirección remitirá á Id de la 
Deuda extractos do las liquidaciones 
parciales de cada una de las Corpora
ciones en .cuyo favor 'han' de - emitirse 
Inscripciones de la remo del.3 por 100, 
cmi relaciones por duplicado de las 
mismas liquidaciones, recogiendo al-
enlregarlas una de dichas relaciones con 
el recibí del funcionario que al efecto 
designe la Dirección general de la Deu
da.-', • '• ;..".'.-

Art.- 8." Si el importe de los inte
reses de las Inscripciones que se emi-
lan á favor de cada i-stableeiniiento de 
lieni'ücent'ia ó de Instrucción pública 
iuferinr por sus bienes enajenados- has---
ta 2 de Octubre de 185:4, no cubriese-
la renta líquida que los mi-mos-bienes' 
le prnducian. ya porque el auméhto de 
n nía que hubiere obtenido por la ven
ta de íineas no compensase la-disminu
ción ocasionado por-lo redención 'de ' 
censos, ó ya porque no tuviese 6 no se 
hubiere enajenado finca alguná; se eini-
tirá- otra Inscripcinn por la cantidad 
necesaria a roinplelar la antigua renta 
que por los censos redimidos disfruta-
seih los Establei imientos, procediéndo-
se para ello en la furnia siguiente: -

1. ' El Establecimiento que se ha
llare en dii'hn caso presentará, á la Ad
ministración de propiedades y derechos 
del Estado de la provincia, relación 
de los bienes que le hubieren sido ena
jenados hasta 2 do Octubre de 1858,• 
declarando uo poseer ningún otro de 
los comprendidos en las leyes de 1. ' de 
Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, 
6 acampanando relación de los que aun 
poseyera en aquella fecha, > 

2. " Las-Administraciones de pro
piedades y derechos del Estado pasarán 
á las Contadurías de Hacienda pública' 
las relaciones presentadas por los Esta
blecimientos, después de estampar á'' 
innliiiiuiiinn el rédito anual de cada 
censo redimido y la renta qué 'produ-' 
cia cada (Inca énajeuailn, si hubiere al
guna, las f.'chas de las respeeliwi.s re
denciones ó ailjudiiaci, nes, y inda de 
no resultar, por los invenlarins, que el 
E-taldei-imiriilo poseía oíros bienes que 
los vendidos ó los qoe aparezcan de la 
le'aeinii que «conipnoe de los no ena-
jenadt'S en 2 de (lelubre do l.ibS. • 

3" - Las Ginl'.duiías de provincia, 
asi q e recilmn • las 'meiicinnadas reía-' 
cuines, jiasaran un ejemplar a las Ad-
miiti-ir:-ciiiues priiieipaies de Hactenila 
púbaca, las que su ig ileivlK|;iu> «sv' 

lampando á continuación la utilidad lí
quida figurada i las fincas y censos en 
los amillaramientos de la contribución 
territorial de los ailos en que fueron 
vendidas ó redimidos, y el tanlo á que 
salid la misma contribución; procede
rán en lo demás según determinan los 
artículos 10 y 11 de la presente Ins
trucción, y fijada la renta líquida, con
forme i las prescripciones del art. 13 
de la misma, formarán una liquidación 
que demuestre: el importo de dicha, 
renta liquida; el de los intereses anua
les de las Inscripciones emitidas á fa
vor del Establecimiento, y la diferen
cia ó saldo qúc'á favor de esto resulte. 
Estas liquidaciones, con sus justifican
tes, serán remitidas á la Dirección ge
neral de Contabilidad por conducto á é 
los Gobernadores, prévia lá conformi
dad de los Eslableciinientos 
' 4.' La Dirección iicncral de Cnn-
tabílidad examinará dichas liquidacio
nes, y si mereciesen su aprobación, re
mitirá los extractos correspontüentcs ú 
las oficinas de la Deuda pública. 
' X 8." La deoda públ.!,cá émilirá i 

favor' del /Estableclroíento respectivo 
una Inscripción de deuda del 3 por 
100 por el saldo '¿¿ la liquidación, ex
presando en ella que'procede de dife
rencia entra el importe de la renta lí
quida q'.ic producían al Kslablecimien-
to In» bienes'enajenados hasta "2 de 
Octubre de I8.'i8;'y el de los intere.>cí 
de-las Inscripciones que en equivalen
cia del produelo de: los mismos bienes 
se hayan emitido ¡\ su favor. 

Si aun resultasen'bienes dé propie
dad del Eslablecimienlo, sé reintegra
rá el Estado del valor de estas Inscrip
ciones cuando se verifiqué la enajena
ción de aquellos,' dado casn que su va
lor exceda del de las Inscripciones que 
para asegurarles la'renla délos mismo* 
bienes habrán de emitirse. 

(CAPITULO H . 

De la indemnhttcion á los Establecí' 
mientas de Beneñcencm é Instrucción 
pública inferior del prodm'o de sus b i c 
nes éiwjenálós desde 2 de Octubre til 

1858. 

: Ar t . 9 " Las Ádininistrnrinnes de 
propiedades y derechas del Estado, así 
que reciban la presente Inslruccion, 
formarán por dup'icado y plisarán á las 

! Contadurías de Hacienda púlilini rela-
j ci'iiies de las fiueas y censos de radar 
j Kslabti'riiiiientn de B Iiceiteia é Ins-

'IIUITÍOII púb'ii-o ¡.f-iiii-, veiidilas & 
i re.lími.l.is (les.le '•> de O iubredu 1851; 
I verifi/áinlii'o IMI lo sucesivo en fin de 

rada nies de' las ventas ó redrnrione» 
' que hayan tenido Ingar durante el mis

mo 
Estas (claclohejsc ajusuráu «1 «no-



ila!o !jua ocompúfia, niim. 2 , y es-

Respecto á fincas: 

Sti CIÍJSÜ y ^iluíicíon: 
Su iiroiluclo cu ¡irrciidnniionio; 
K¡ uimihrc.di!! rvnialiinlo;: 
i.ii ntaliilml I¡(¡II¡IIII i '" iiiie fue su-

biiiihKui. dodrciiliis (•¡iríj'ii'í;: 
L<i fecha i!u ÍÍI mljuilicitcion; 
i.ti ¡U;\ ¡nsi-eso del primer \>)s¡/.o al 

coülni lo > .̂ u importt*; 
iKiríi' jip i.-iiiin ¡il 'iVydro por pre-

tui'.in v ÍÍJI-IUS t¡i' vcrilitr:; , 
\.o (jue mliiiiiiis luiiiicro snlislVchu 

al coritícdo >i el ríimpriidur dtstunló ol- * 
Simo ó Ü ¿'linos plimis. i 

Kl m'iiui'i'ii ilc pagares, su iniporle ¡ 
y vcuciniii'iitu». 

Hospedo ú cenaos: 

Kl réililo anual de cniUi uno; 
l{l itoiiibic del censiiítirio: 
La IiipuU'ca sobre que cslabu im-

pSIC.-Ui; .; . ... .. .. i ... . 
l i l íipo de In rciencUm; 
El ¡iiipuile de In ciiinUiüznnon;. •. 
¡.;i cmirídnil irnliziuiu en TcíorcHa 

y ¡a ÍVí'íiit (líiHngreso; ' : 
. El iniporle üel premio y .gastos de 

r f i l t 'ücicu; < •, . • .;; . -!: • 
El i i i i t i imi.de pKg.lriíSí so importe 

y Ycndimuiiliis si :lii redención no huv 
!iii:re sitio:al,Cüiilíi(lo¿. , . • 

A i t . 1¡)l l.as. Cmilíifliiriiis ¡tasárim 
uno de les (•jciiipinre.s deilesTeliK 'iones. 
di1 (pie t i ata el articulii; anterior <á.-!M-. 
i'.í.'iiiini.'.lnicioiies principales rúe • Ha-: 
eienda pública/las.quo se j o dévolve-. 
nin en un té rmino .breve t quej no po-: 
ííivi ( í / ic ídíT de .ocho. días... estampando: 
* ciintiiinar.ioii la utilidad liquidahque: 
se figure á cada una de las-fincas en los 
.iiiiill.-}raiiiienloS'de;la;contrjbucio'n'tcr-
rilorial y el tanto de esta y.isus .recar
gos ipie paro el aflo . corriente hubiere 
sido irapuestOi asi por las utilidades de 
las ¡incas.como por. los censos. . . : . ; ¡ : 

Ávt. 11 . , Las Gontaduríasidei Ha-: 
ciendii, pública se:dirigiinn- también i 
ios .Mayordomos, Patronos ó représen-i 
tantos dé los Estableciinientos y Corpo-' 
raciones, para que en d caso de que! 
<i!gñn. arrendatario de: las, fincas vendí--
dos "cítúyiesé obligadb . i \ satisfacerla 
cnnlribucion, ló; acrediten exhibiendo: 
l estinionio de lá escritura d contrato de 
ar^ciidáinientq.en.quel'cpnste. Si no lo 
hubiesen veriticiidq.i'i los diez dios de lo 
i ociontadoii de ía Conladuria,-. se ;en-. 
tendert que ninguno de los arreiidala-
rios.se enconliaba en aquel coso. - , i ' . 

Kt'i . 12.. Las inisinus, Cpntadarlas. 
f irmarán por. duplicado y. reniilirilriiá 
) i biicccion ,general de. Contabilidad, 
por conducto de los, Gobernadores de 
provincia rc.lácjones- arregladas ai -mo
delo iiúrn. 3, en que apareica: •: 

La clase de bienes enajenados .des
de 2 de Oclubrc de 1838: 

Los nombres de los ,.compradores 
de las fincas y los dé los que hayan re
dimido .ó comprado los censos, y las fe-, 
clias iiejos jsrimerós pagós por cúenía , 
de las (idjiidicacipncs y.rcdeucioiies; , , 

l a ri'iifa,liquido anual que prpdu'-. 
ciaii'Ins fincas y censos;.,. 

Kl capital nominal de las Inscrip
ciones que deban emilirsc pora que 
jivodiurán al. 3 ,por lOÓV.'nn interís 
iuiial. a.iücha'renta liquida, y el interés 
ijot! ilc'viMigiien en el seiiiestre corrieiir 
te il contar desde liis.feclias eri que hii-, 
ynn tenido.tugnr los primeros pagos por 
erecto de las ailjudicacióhcs ú reden-
eiuiies. 

'.iiislificarán estas relaciones los; 
cjemp'ares de las rórniadas por. lás.Ad-
ininis r.'icidhcs de propiedades y dere-
ciios ilei Estado en que los de Harirn-' 
«in pública hubiesen iinotiido las mi l i -
dailes liquidas de cado finca y el .lanío 
lie conÍ>iBu"c¡8n ,"se'gü'n"1o"qüe' Vésuité 
lie los ainillaramicnlos de la territorial. 

A r l . 13. i 'ara deteriiiinar la irnta 
liquida anual de las linriis y t-i-ns s de-
dm'ii'an las (.'oiitaiiuiias el'liiiiio A'1 h\ 
contribución, si no se Imbiern In clió 
constiir por las e5criiiir¡i.s; ó c.mti'nros 
deiifreiiilaiiiieiitoque csíuM'ese.iiiiliSii-
do el colono ó satislarei'la. 'üii la:¡ ¡in
cas no nvrt'inlHiltis ÍC enl^i^ora por 

ireiito anual las uliliiladcri liquida?, de-
duf idii' la.parlé del cultivo,'si ya no lo 
cstuiicsc, poique figuren en el íimilla-
niiiiicnlo de ín contribiicfon-territorial, 
desconlaiido el lauto de esta. 

A i t . 11 l a Dirección general de 
Cotifíihilidíid cxauiiiiani y (ipnibard, si
no olVrcirscn reparo, las relncioiies que' 
le reinilau las ilnnladui ias, pasiindo los 
dcií ('.Icititiiares a tas oíidmis de ia Ucir-
da piVliiii'a. las qui,'i'ii!!iiiiaiíiléslé'lui,^o 
a l'auir ih-l i'i-^pi'i-l Mi :-;>l;:'jí(.-(-iiiiii-i¡to 
tina líisi'ripcíi-ii inira.-iW-iMn ,;ii ;ls;i.i,-! 
di 'l 3 nür lOil. iTi'i i'si'ití'ii'.^ ;: (í: i ni.-ilal 
IIO>IIÍII¡I¡(|IH: apai.i.v:;-a cu M-IÜÍ'Í!-;,, CUÍI 
inít'ii'S dr.-iíe ci i/uncí::!.::! i-f II .C.-;;^. y 
ex]iri'Siiiido por tu,la ul i;i:¡i';¡-[i! tU?. ¡Í:S 
intereses - que -̂ según la ii,¡ii!'.!an->ri 
prr'icücadu en las. niisii/as i'(.-;<¡('.:".r¡C5, 
deba ser sotisteclia por el-¡leuii:;:ti e 
corriente, ¡i 
; límitidas: las liisenpciones so reine-
sarán por las oliciniis dé la Ueiida'.i los 
Tesorerías de.las provincias-respectivas, 
con un ejemplar-do las relncióncs.'en 
el cual Iiubnin lijado las niisiiiiis .oilt i - : 
nas de la Deuda el cambio medio ¡i que' 
el 3 por 101) i consolidado se hubiere 
cotizado: en lo bolsa de jMadrid en los' 
dias dé -ta adjudicación dé las sulinslas. 
bebiendo, seguí)! la regla i-S.- idel art. 
8.' de la-ley de l . t >dé Abril íilliino; 
considerarse para la fijación del cambio 
regulador: el día dé ' la- adjudicación de' 
las subastas; se cnlendenin estas reali
zadas en las fechas en que se efectúe por 
los compradores el pago'del priiner pla
zo dedos bienes que: les hieren adju
dicados., 

: A r t . - . l i i . Los'Tesororos de provin
cia, con intervención de las Conlaihi-
riaSi harán la entrega de las Inscrip-' 
c i v i l e s l o s legilimos represchtántés de 
losiLstoblecilliieutos,' y. rendirán a -las 
olicinas de la Deuda uuai cuenta espe
cial dé. Inscripciones de renta del 3 por 
100. * favor de Corporaciones ¡ civiles; 
! A r t . . 16 Antes: de•• verificárse' la" 
entrego de las*Inscripciones á los 'Es
tableciinientos é Corporaciones á quié-

i lies correspondan, las Conlailurias de 
Hacienda pública i practicarán una'li- ' 
quidacioú coiifonuéal nüideló n ü m ¿i 
en que lijando el capital > efectivo que 
aquel,as representen, según los cam
bios deteriuiinidos por las oficinas de 
la Deuda, ap ¡carón a cubrirle la ciinli-

,dad.liquida eii nielálico que hubieré: 
tenido ingreso eú Tesurería ylos'iiagii-

;rés de:veiiciuiieiilos mas próximos' que 
fueren, necesarios, descontados al 6'por 
lUDial.afio • 

A l dorso de los pagarés descontados 
se estampará el sebo de la Contadui in 
y una nota que diga: «Adjudicado al 
Tesoro en .pogo.de una -Inscripción do 
rentá.dei 3 por lül) . «uEn :lós pagorés 
no adjtiiliCadus.en tolalidad , se añadi
rá: ««for la cantidad de. . ; . : . que
dando rs. vn. . . . . . . . . . á favor-
de. . . . . . . . .» (el Kslablecímiento 
ó Corporación IÍ (¡ue perlenejcii) lista 
nota será .suscrita por él Tesorero y 
Cuntador de la provincia 

A demás del capital efectivo que re
presenten tus ineiicionadas inscripcio
nes se cárgiini en ta .liquidación de que 
trata este articulo el de las eiuiliilns á 
favor de ios Establecimientos por dife
rencia dé la renta,de los ceu.-os redi
midosliosla.2 de Octubre de ISiiS ú 
que se refiere el ar l . S." dé la presen
te Instrucción. El valor efectivo de es
tas inscripciones se lijará por ol cambio 
medio que resulte entre los que hubie- , 
re detéiininailo in Direccian de la Deu
da pur las fechas do los primeros pagos 

án los !:i.''nfs enaicusUcs de que deba 
hli(T¡';-e <•! | 'I ' ¡ |! |C:;Í 'O. 
--Ar? ,'V. . ' - i ¡a c::i:íi-í;ní pi-odueida 
por l.i ;'i!dft,;'¡ii;¡ de aigun censo no 
fílese' iin iatiie a cubrir e¡ ('¡iniíal eiVo-' 
livo de la íósi i'¡¡it'ío:i quii por stia'édi-
tn ai.iiál di L'ii im i l irse, á diíeiriicia se 
vuluíeiñ'A del ¿nívriiiAé (¡-.IIÍ lesu'tte de. ta 
redención al cnnlíta'u de. otros-censos' 
de inninr .cuanlía ó'do !.í venta de al
guna linca, cuyo comprador hubiere 
anticipado todos ú la mayor parte de 
los plazos, y en el cuso de no resultar 
sobrantes, ap'ic'indose al 'fesoro la su 
má necesaria de los paganVi de venci
miento.iiins .próximo jinicedetites de 
•las Huriis vendidas do la inismá Corpo
ración t¡ K>tíibl(íCÍtitienlo. 

íín el caso'de quo iíl- ingrcso por el 
caiiüal de ai^üü ('i'i!:-ii ¡-'.'i!;;: Mu ;'.! coil-
l.:: 

-li J;-íi r M¡'-K: ; . 
!:.:( l;.¡: 

i-te iv-
,¿i> reo-

':.:;:;' '. .''•' illíO-
l.ü'á a,: (-:i ¡;¡ ¡i-piidiK'ian. e'-;::;«::;¡¡::!¡í): 
.•:::]lr^!:l!L, ¡i t",:M.i' de la Ci:rp':ra;.':o!i ó 
iiSl.-lb'í'l.'iülil'.'ll!!. »• 

lf:i!e sidiranle..-di'aiicííla. ¡a parle 
(!lh' .-ra licre^arlJ ít[ , ' i iar a 'ri'ii:it';.'ro 
del Tesoro, s(-:;i!n ¡o (¡ii^ueíilo-cu e.̂ ie 
iirüi 'tilo, se.'nercd!lar.rá la.Cui'ptiriicion 
coiuo • capital .'coiiverüídO: en, inscrip-: 
cioiic.s. . . , : - • 
| -Art-. 1S. . Las-Coiitodiiriiis-llevarán 
un libro en que ¡)iio!tii-áii: las liquida
ciones hedins p'ara reintegrar.a! Tesoro 
del fallir efectivo' de laS 'Insci'ipcioiu'S 
que se emitan á-faVur.-de los líslalde-
cimieiitos para prinlucirles iía . renta lí • 
quida (juo percibian nnr -sus ÍÍIICÍ-S y. 
censos;-En él iibriraii cu'tnla á cada £s - : 
lablcciiuienlo de los páyai'M. quo-res-' 
ten á su lindr, y, remitirán copias lile-
rales de-las niisma.rlliqnidacionos.ii la-
Direceionigenoral do Contiibiüdoil á Un 
de que los-exiiiuiue.y-dispdugii las rec-, 
Uílciiciones que proeediin," iiconipanan-
do una ilemostrarion de los vencimien-' 
tos é iniporle de.los |iagnrés:iio ailjudi-: 
cades:af Tesoro en lasiliquidiicioiies. :• 
; A r l ; ' l i l . Las Conlailuriasliirinai'iin 
y reinilirau áda Direcciitu giuiiü'al t ic: 
Contabilidad, en fin dé cada m e s , r e í a - ' 
cioii'-siduplicadas, con arreglo al mo
delo*' niVm-.! 5, en. que aparezcan, con 
distinción de conceptos,1 los ingresos-ve-
rilicudtis durante el • inismii'^ por. venci
mientos de-pagari'S no aiijudicatlos al 
Tesoro en:pago de las Inscripciones y 
los sobrantes que según el caso previs
to éii lá segunda parlé del arl 17 de 
esta Instrucción hayan resultado á fa
vor de la's Corporaciones por e\ceso:de 
los ingresos obtenidos en las-Tésorerias 
por redeiieion de censos al cornado ó 
por'aiiticipo quc hayan, hecho los coin-
prodores de todos ó la mayor parte de 

los plazos de álguna finca 
Art . :2i). La Diréccinn general de 

Ctmttibüitlad.'isí no tuviese" que hacer 
obsenai-ion álguna ií: dichas relat-ioues, 
las remitirá n In Deuda pública, la cual 
emitirá desdé iuego una Inscripción in-
trasferiblc de renta de 3 por 1(10 por 
el capital nominal que corresponda á 
los ingresos efectivos Tealiza'ilos en Te
surería, según el cambio medió ¡i que 
so hubiere cotizado en la !!o!:¡a de ftia-
driil eí 3 por VíKl con^nlidaiío en las le
chas de los Ingresos si proceden de pa
gos al coulado ó de iiulieipos de pla
zos, y durante el mes anicrinr ai del 
vcnciniieiito de cada págate cuando 
procedan de realización de eslos. 

Las iiiacripcioiies serán euiilidas 
con interés desde el seuieslre en que 
lo devenguen en totalidad, y se les pon
drá IIOÍÍI que exprese la caníitlíid 1:00 
deba ser silislecha por el semoslre en 
que solo les corresponda la pm-te de in-
teiés proporcioinil al tiempo Iríiseuirido 
desde las fechas do los ingresos de pía • 
zos aj. coulado ó que anticipen los cotu-
pradores y desde las del venciin'ienló 
do los paguiéj realiziidns, 

Art. 21 . Las ollcinos de la Deuda 
pública mul l i r án las Inscripciones á 
las Teiini'erias de las ptoiinriíis rc.-'pec-
tivas «i fin,de que, con iiitericiicion de 
las OnladiiWas, leriliquén su entrega 
á las Corpítí'ítcioues o l-^íalilceiniicttlns 
á ' que correspoiiítai! , rargáiiilose de 
ellas én la cnc'.itii de que traía el a r l . 
13. , 

C.VIMTli.í» ¡ I I . 

Bí In Memnizuriim i't Ins ¡miblm // 
¡mvhivim i k l ¡irniliirln <l<> m i liivncs 
emtjeiiuihs desdi' -2 de Octubre de l.'íy.S. 

. Avt. 22. Las Contadurías de Ha-
eietida púb'iivi abrirá» a ios pueblos y 
á.bis provincias cuenta cono-ote del 
priidurtn de Ins bienes do su pertenen
cia ( ' ¡Mj i ' í ' i ' i i i i ; desde 2 de Ocluliro de 
!.!;'; i . i':-o snj¡-t'iiiii al modelo núm l i , 
aU:!.i¡i:!i!!!Y. iatereíes de 4 poriOO por 
i:,.-'li i . - : eite i::;'.')i,'.ii desde lo.* íédias 

: ( ' : • . i ' - ' ' ^ ' - . i - : ; de k:: resiicclivoS'.¡iig'rcsos 
'Í-:;.1CÍ .;: I ila.Slaao.de . J.83'J,.en cuyo, 
(ii:? . - i . - i l i ' . - . j ! !;:.-: reí-illas fíe ¡iilcrés, con-
li'i'.iand-.da.-i «¡ínal.'uietile por lt»s eiipí-
lalcs ci-yo ÍÜ^VÜ-.-O ItMî -a luyar en las 

A'i l : :.':). ' íí.-'ide luego pór'lhi'cspéc-
¡ivo iiasía :;',) de .lunjo iK» [8ü' l . y en 
'lo f:iH'('.-:iui i'.ti Jln.ilti eaiía-lijes, fnrmii-
ran las Coniaduiiiis de liaeieutlá piibli-
ea., y.itfiuiliran á";lá'Dil'Cct:ioirgeneral ' 
ile,Co!i,la¡iili.'lad, re aciones diipiieadas,. 
nrre.'iiadas ni líiinleló iiíui'r. 7;' cíi que' 
a¡«ari7.iNiíi les ingresos•liiiuldo's realiza- '-' 
ii(;s.i*u. 'fesoveria por las tíos terceras,( 
jiartes ilerpri'diic'to'iio l'ós bienes ena- ' 
jouados desde 2 de Octubre de ISIS -; ' . •" 

Las relaciones eorrespoiidiemes bas
ta fin de dunio se jiislllicarán con copia 
'de la euciiía corriente de que habla el 
ái'li'culo anlcrior';' las dé ios meses su
cesivos no llevarán justificii.cion, pero 
su inipo'rt'e deberá coiiiprobar coii ia'io--.. 
taliiliíd'de ios ingresiis cárgatlos" eii lás 
Ciieii|iis de los Tesoreros dtil ñiés á' que '. 
sé reíícráu. . . "-' 

'Art. '2. ' i . La Dirección gqnéral dé ' 
Coiitabllldád , si ,no ent-onlrásii reparó; 
algiitio éiiiás rciationes que le réhiítán', 
las Contadurías, las dirigirá á la de 14'.' 
Deuda' púbiiea, la ctial emitirá (lésile 
luego lusiTipcioncs dé renta del'3 pór ; 
101) por un capital uominal correspon-
dieitle ai efectivo r'eálizaiío, según el 
ciinibio (liedlo que hubiere tenido en la . 
liolsa de Madrid ej 3 porlOÓ'eonsoibla-. 
(lódurante el mes de SlariiQ. de ¡SoB',,". 
para los ingresos hasta fiii del ih¡sinó"y , 
durarle el i'nes anterior iiidel fcsperllvo 
venciiiiiéntó ilc éáda pagaré realizado ó 
á la fecha del ingreso ptir (ilazos que se 
nntieipen para.los posteriores á l . ' t l o 
Afiríl. Eslas Insciipciones se emitirán 
con interés desde, el.semestre cn.qu.e lo . 
devenguen por completo y llevarán una . 
nota que exprese la cantidad que deba 
ser satisfecha por la piorala del semes
tre corriente, á contar desdo 1." de 
Abi ¡i, íéelia do. la ley, en los capitales 
que provengan do saldos hasta Dn do 
l'íiarzo, y desdo el vencimiento dé cada 
pagan! ú desde el din del ingreso en los.: 
plazos que anticipen los compradores,;. 
paró los que liainn lenido lugar; des
pués de aquella, fecha, procediéndose:.; 
en lo detitas según delermiua el ar l ; 21 
de esla «iislruccinu. 

Arl.. Ln tercera parte del saldo, 
que rcsitUasc en fin.de Marzo úllimo á 
i'.iior de cada pueblo (i provincia por 
iiií-'.-esos realizados en Tcsorer/a proco-
deines de sus bienes propios enajenados 
di'spnos dei 2 de Octubre de J.S")8, so 
pasara iimieiiiiitiimt.'iüe, si .ya no linliie-
re tenido efecto, á la Caja de Depósi
tos en concepto de necesario, con inlc-
rés de -i por l . d l al año. que sera abo
nado por la Caja en íín de rada uno á 
los i'epie.'entanles de lo» pueblos y pro-
vioci.is. 

Asimismo y cu igual (.oiireplo se 
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pasnrci <i In Cuja ili> D^píWtos lo (mora 
tMrtri i l ^ io» it.grt-sii.s (¡ÍH: se lu'jmi ve-
i!Í!í'¡i'l¡> w I'i!itl¡il:nl en. fus ToiíurL'i'ías 
düsjüieá ilí-'l, í I Í Ü Al i r i l . 

Hit ¡o :-.iu:t\iÍM» ítí M-i'iíicarii ( í iroclu-
mcnlei'it Infiij» 'lo !)i ' |nis¡t i 'S ül.ingre-
¡-•o'i.li: la ti'i'Ci'i'a piii'U! tlnl ¡m¡mrlé ií* 
qtmlo (lo In.s |»]az'i.sral fnnlatln o d lus 
paVarlVi rcnciilus , asi (.MÍIIO ilu Ifts (¡iii¡ 
ilusuiicn'."!! I 'w Ciiinpraiii.irs Al cfeclo 
las CotUatUm'us tic. Hanu'Hla púlili»*»' 
e\t(Mi(liTáu para cuila iiitírt'^^ i;aa^^r>: 
lura tpi'1 ('.'.¡íre.-a' oí niiiiiúrt: ticli.-oicjiiH-
(¡up, la l/trptij 'iii-ifüi a íinni'.'a; lia-, 
ra el (leíais.l i , la dase y sltu.-'dim do.la 
llcicaciiajciicKla ó a pna.'eik'iina de los 
consicí ifríllmídiis. 

ftii visia do osla:; lactiiras y con 
iiínnl cNprerfion nripedirau la?. Tesorü* 
rfiiaV'tWttO, fueur'Mili'a do la Caja, las 
ophrúiüás carlaí;(!(; p»;íi> «IÍHÍ rrs'tT-
vará'n en el las'á disiKiüicioa do lus pm;-
blos^' proviiniiosi á las (¡ac sedará avi
so iaon:-iiali::e!ito y jr .¡as Conliultirias 
de flacíemia pública clu las (pío se lm-
blescn expedido á su favor y da iniedar-
Ics alionado su ¡inpúrtü i'ñ (•unniu cur-
rienlo. 

Las cortas do paso q\ie se den A los 
compradores,, por las dus terceras par
tes iiigrcsudas en las Tesorerías, lleva
rán al dorso una nota, autorizada por 
el Tesorero y Contador de lu proVinuid, i 
que.tíxprose.haber tenido lu^ir.et iu-
greso de la tercera parle restante en:la ; 
sucursal de;|a ,Caja.de Ocpósilos.. Con . 
esta .nota servirán a los conipradures 
pora completár la docuinbntaeioii 'de i 
solvencia de los plazos al contado y pá- ' 
ra canjearlas, en su cuso,./.lor los pn-
garéi ot"rg.iilos, sogtin: dispone tíí' ur't. 
•22 de In lieol lustrucciuit dc M de J y 
nio de lá-.iü.-

•De los .ingresos,,correspondientes.á... 
coda pueblo ó. provincia verilieados lias-
ta ahora en las sucursá'les de la.Ciija'de í 
Depósitos de que sc.hnbiere dado.cartá .; 
de pago á Icis cóniprádores. con arregló . 
á lu Iteal (írden de .U:.de, Abril uiiiui^,. , , 
se expedirá cerlüicachm detallada ppr^. 
las 'Cii/dadunas, cujos duvuiiiéntossur- ', 
lU\ui.igual elVcto qi>e .iHS.éavtás de.piv- u 
go oi'igiimles'pard. la.aiiotuuiou de,ábp|>t; 
no de intereses y devoluciones qué sé 
acuerden. — • ... 

Art . :2S. La Tcsoréria do Hacienda 
ptiblieá de Uadrid sera considerada s ü - ' 
canal de la Caja general ile Depósilos 
para los efectos que se deteriniiián.ea. 
la presente instrucción: 

Art . ¡¿7 Las Conladurias;de Ha
cienda pública en las prov lucias . cono 
interventoras de las sucursales, lleva
rán cuenta corriente y de inlerés it 4. 
por lOJ a.cada una:de:las Corporacio-. 
nes, con arreglo al modelo adjunto iiúm. 
8; alionando en ellas, á la» lechas res
pectivas de los ingresos, las cantidades 
t[uts se realicen.y en lin de ufio los inte- -: 
lescs devengados, y cargando las que se 
devuelvan y los intereses que perciban. 

El importe de los intereses que no 
cobren las Corporaciones. les quedará 
abonado en cuenta i los electos preve
nidos en la regla 7.", art. 8,' de ia ley 
de l. ' .de Abril último, pero sin deven
gar interés alguno 

La liquidaciou de intereses y saldo 
de cuentas se ejecuta rá por años á no ser 
que deba cerrarse alguna cuenta, en 
cuyo caso tendrá efecto á la fecha del 
cierre ó cancelación. . 

Art . 28. l'aru que la Caja de Depó
sitos devuelva el iodo 6 parte de los ca-
pitaluscorrcspiindicntcsá pueblos y pro
vincias, precederá mandato del Golier-
'wdor si la devuluciou tuviese por obje
to satisfacer lo que adeuden al Astado 
por reintegro do subvenciones de ferro
carriles, y de los Aiinisterios de la C o -
bernacion ó de (''ouicnlo, comunicado 
l'w ni de Hacienda, cuando baya de le-
aer cualquiera olm ap ieacion Ademas 
de la jusiiiieacion que está prevenida por 
ei Itegluiiiento de la Caja, acoiupuiiaráu 

- 3 -
copias de dichos mandatos á los libra-
itiiéinos (¡lie sé' expidan paro l«s devo-, 
luddiics."' • ' 

CAMULO I V . 

Dnlii coiw.rs'um.dc Insmiivlmm.n> Ti-, 
tuliis (i l i i i ir l t i i jor. n ile lm ams cu //«o, 

. fí/as lk:i¡im iie .vreiiln'.'/iitlus. 

'Art . '2tV: ' l'áVa qUQ,laslii*eVip',!'ihes 
eiiín'i'.ailassi Iñs'lislablei'itiiienlt'S y ^':r-
pcracióties c.iiedan ser cbüvvrliilas en 
Titulas al puriador. se-iurclo dispneslo-
én la irgln í i . ' del art. ti " do la ley do 
l . " de Abril de. lyüít . esnecesaiio i[u« 
la respectiva Corporación. lo .sidiciíe,. 
¡Uf'viji expediente (¡ue acredite la uti i 
daii de la inversión ([iu: hiiya de darse 
al valor dé los'i itvdos, y (pie se acuer
do p:»r el Síinislerio de la líobernacion 
ó el de iMimenlo respcctivamenle, con 
sujecioii i lis leyes' y reglauienlós qúe 
rijan 'en la materia. •• ' 1 

Art . 30 . ' . Comunicada la restdvieion 
al Jiinisterio de liacienda, onh uará 
este su cumplimiento A los olicinas de, 
la Deuda pública , las que eaiilirón,Tí
tulos al povlodór equiyaletiles.al.,copital 
que. rcpresonten.Jas inscripciones, ó a . 
la parle dé las mísiiiás'.cpyo.conycrsion 
Imbieresidocóncedjilá; tan iüegócomó, 
Ies sc'iin' presentada^ por los icgllitiioi 
r"présó"tniites dé las Corpiiráciones con' 
dobles fáctúras; devolviendo' iina con la 
autorización conveniente; i lin de' que 
por ella'puedan entregarsedos Titules • 

Solo se emitirán eslos de lias series 
establecidas, y los residuos que resul
ten, cuando las Ipscripciones deban ser 
comerlidas en lolulidad, se satistarán 
en metáliéó'cnnio'en1 las deriíasíconver-
siotics. Cuando una Inscripción no deba: 
ser convertida en.totalidad, se emitirá 
otra por la diferencia 'entro el. capital, 
nominal queirepresente y e^dojos t l tu - , 
jos omitidos, onibl'íuándose la .Inscrip
ción priiailiva ,.!.., . „ . . 
¡ 'V't ' 3 1 . El Ministerio de Hacienda" 
arórde'iiar'éí euúipliiniénto'del mandatd" 
de conversión:, dirá á bis íificíuas de lá 
Uendn pública si el "pueblo'a que perte-
ticzcan los Inscripciones es deudor' ol» 
Estado por reintegró de subvenciones de 
ferro^cárrilevá fin dc;quc eneste easo 
reserven la parle de .Títulos necesaria A 
cubrirel débito, valorándolos al cambi»! 
medio que hubieren tenido en la Bolsa 
do Madrid durante el mes anterior ól 
de la fecha dc.laréiuisiont entregando 
los Títulos restantes y una certificación 
qué acredite el húiuéro, sériés é impor
te de-los qué quedan retenidos; cuya 
ainortizocinm su verillcará en la forma 
quemas adelántese determine. ,,-

De toda entrega de.Tílulos al porta 
dor que bagan las uOciniis de lu Deuda 
pública darán conocimiento detallado 
al Sliuislerio de la Gobernación ,para, 
que pueda ser intervenida lá inclusión 
de estos valores en las cuentas munici
pales. 

Art . 32. Las Corporaciones que so 
hallen obligados al cumplimiento de 
compromisos válidamente contraidos con 
arreglo;* las layes do 1.° de Mayo de 
ISija y 11 de Julio de 1850, para.'desti-
«ar el todo O parle de sus bienes pro-, 
pies á la ejecución de alguna obra de 
utilidad pública votada por una ley es
pecial, acudirán por conduelo del Go
bernador de la pi'oviucia al Ministerio 
de que la obro dependa, ú lin de que 
por el niismó se hago saber al de lia-
cienda, en curo caso ordenará ésteá las 
olicinas do la Deuda pública entilan Tí
tulos al portador de la renta del 3 por 
Id . ; por el capital nnmimd ó intereses 
que debieran representar las Inscripcio
nes á que lá Corporación tuviese dere
cho en la época de su eiiiisiou; pero no 
verilic.iráu su entrega sin retener lo 
partea que pueda ser. acreedor el Esta 
do por reintegro de suhvcncinm'S de 
rcrrvcarriled, proccdiéiidosc con arre

glo d lo dispuesto en el articulo anterior.' 

' C A P I T U L O V . 

/ M ji'ii/o de /<« i v l m m de las /nscrip-
• • ciimcs. • 

Art I i : . . ' A medida que lo Dirección 
general' <3á Cnnlabiüdad apruebe .las l i 
quidaciones rcl'orenles á- los productos-
d,í las veutiisde ins .bienes'de tloriiora 
¡•iones civires reaü.wdos hasta llu de Di-
i'ttrmhrií de I So;!., se compn'tarii (d pa • 
uo íi ¡as ntí'smas do los intereses (pie le 
Correspondan en ISM'por el i:apital de 
¡as lusenpemnes qiiu^lchnn e\iii'dirsp á 
so favor, teniendo en cuenta las cáuli- ' 
dados quo hubieren recibido . ¡i consc*: 
cuencia de la lienl orden de 27 de Di
ciembre últinm Vi otras-especiales..Al • 
efecto la • Dirccrion general, del Tesoro 
autorizara á los(!obcrnadnresdc.¡aspro-:>. 
yincias para acordar el pago á las Corpo
raciones de It» que alcaucen por interu-' 
ses de 1858, Ion liiego conio lai Direc^-
ciou generid do Contabilidad les a vise 
la aprobación de las liquidacionesijri.el--
interés quo'dcbc satisfacerse. 
- Si en algún caso los pagos hcchcs'<á: 
buena cuenta de los intereses de 1858 
¿xcédiesen del importe de éstosi lo; dir; 
íerencia se aplicará á. los doilSa'J,. for- -
inab'zando en las Tesorerías, de provin-. 
icia la operación do Ircinlcg'rná aquel; 
.'presupuesto, y; remitlénilo i , la. de la. 
Deuda, como movimiento de fondos.: e l . 
correspondiente' documento de cargo-' 
poro aplicar su^ importe a í .de IS'ól). 
j • Art.: ••"Ai;, El pago dé \ps -intereses 
dovetigados desdo.l." de-Enero dc.lSs9-. 
jque 'déíiah pércibir lasCorpóroéionesei-
iviles por Inscripciones eínitidas i suifa-
:vor¡' se: verillcará 'siempre en las-Teso- ,-
jreríos de las provincias donde radiquen 
;sus liquidaciones y ciientas,-: í:!: . 

Los representantes legalntcnté :au-: 
Ronzados por'los Ayuntamientos, Esta-, 
blecimientosííy. Corporaciones .lidarán: 

..recibos^del importe dé los tntoreses que 
les satisfagan las Tesorerías, exhibien-ti 

ido las Inscripciones para que se anote, 
ion ellas el pago. ..: . . . 
i ' Los recibos se .formalizarán en Jos 
i términos; que-hoy se (practican con: dos, 
!de intereses de Inserípeiones.nominati-r 
' vas, cuyoipago é^téi domiciliado leo i las' 
jTesorerías.! :• ,••.>•<; r ; . v i 
i Art;-¡3S. . Las :Conladurlas! de'-Hai. 
jeienda pública abrirán <:.cada Corpora-
icion ó ^.stableciuiieutb una cuenta'cor.-. 
'Hcntevarrojtlado ol modelo núm .ft.'.de 
¡los intereses que deban percibir desde 
i l . * de Enero de ISbS-por los capítoles, 
de las loscripcioncs;y documentos inte;, 
riñes emitidos por la Dirección general 

¡de la Deuda. Al vencimiento de los se. 
! inestrcs, acreditaran en ella lo que deba 
.satisfacerse ;á ^ lo Corporación,1 ;adeu-, 
dando, los pagos cuando se realicen por 

'las Tesorerías, i . . . . , < •, . 
Madrid 11' de Julio de 18a9.=Sa-

laverría. • • ... > 

leu de 1." de Abril de 1859, para cuya 
'cmnplimiénli) se ha-expedido l<rprece

dente Instruccioh. 

nofib laabél I I por In gracia:de Dios 
y la Conslilueiun lleina de las España;:-
á todos los que das presentes vieren y 
entendieren, sabed que los Córtes:lian; 
decretado y Nos sancionado lo siguien
te: . 

Artículo 1 ' So conceden- al -Go
bierno créditos extraordinarios por la 
suma ile dos mil millones de reoles, 
realizables en ocho arios, á contar,des-; 
de l . f iie Enero de 185?. deslitiii'dós al ' 
aumento del .ip.oteríal íle Guerra y Ma
rina, á hi edificación' y resláuraripn de. 
templos, & la reparación, cénclii.si'on y 
nueva corisíruc'cióii 'de carreteras^ ca
nales,puertos, faros', vaíizas, éstaiilécl-' 
mieulos de instrucción pública y otras 

obras-de esta clase, á 'a construcción: 
y mejora de Ins eslablecimienlos |ieiia-: 
les y de Beneficencia, y á las .de los 
edificios-y objetos: necesarios para la 
conveniente admiuistiacion y. explota-
cion de las rentas públicas. 
• Art; 2:* ': De la citada suma se osig-
ndrán:"-

' Trifscienlns cincuenta millones de 
rea'es al Alinisierio de la Cncrra. . 

Cual:((cientos-ciucuenta millones al 
de .W.-irncr, ' 

•Setenta millones al de Gracia y 
Juslici.T. 
' Mil millones al de Frinenio. 
! '• Seleiita Quillones al de lii'heriiaeion, -

' Sesenla millones al de II,icienda. , 
, Ar t . i ) . ' El crédito de (.-ala Slinis- ; 
torio'se'dislribnirá:en el i-itailóinúme-
'rd'de-años entre los servicio-, qne ex
présa la rclaciolí. adjunte..-(onsideran- : 
cióse coiiio dntacion poía cll-is cu 18&9-. 
las cnritidades- qué respecdi imente les : 
señala, el 'presúpucstoi'-i-xl aordinario 
'del-inisino ano: 
! ' l.os resídiíos'd'e crédllo quo en fin' 
de cada ario resulten por: invertir, so 
agrégaráii ii'las'consignationes de los 
tespeclivos servicios en':el siguiente; . , 
i Ar t . 4'•'•''[ j i l 'Gobiérno presentará ,á 
loS'Clirtés.'cbh'cl presupuestótle 1881, . 
-la('áistribiic¡on delbllailadde las dlfes , 
Irentéai'obrds'y servicios lá• que se hn de 
destinar el crédito:ab¡erto,.á cada J l i - , 
!n¡st(?i io:, debiendo comprenderse en ella 
los que comoiparte del sistema generái s 
se hiñan- realizado con los créditos de . 
liís- 'prcsilp'uestos: extraordinarios de . 

11859 yll.SGO.í-Determinada así la dis-... 
'iribüctdh - del crédito tota! i no podrá 
¡trasf rirse 'la dotación de una obra ó 
isérvitió & la de otra, sino en f i r tud do 

iuha ' léyi ' •. - -t.: 
; : Art ; Sí" ¡i \o-se podrá hacer aplica--
^clon'de'cst'os'Crédilos á ninguna obro ó , 
i sérvicio ciiyo proyecto y presupuesto no 
¡sé' hallen dcbidanienle aprobados,' con, 
.sujécion'iá: los - reglamentos .que, psturi 
! vieren vigenties en los «lifercntes ramos 
: dé la Administración, pública. , . . 
• : Ar l . ' «;* i Se deslinan,; » savis íam, 
! los wéd¡to!i:que(Van serialados: 
: -.fnm'ei-ó.::-.El importe total de paga-; 
! rés'(¡''metálico.: de compradores de bie-. 
i nos (nacionales por. efecto:."de venias 
: anteriores, ^ la ley .de. 1'.,de Mayo, 
de 185&. (-... ,:.,,.: 

.'&i^«m/o¿..- La suma total de, pagaras 
de compradores de bienes del Estado,' 
de corpórociones: civiles y oirás ¡¡robe-, 
dencias ,por; ventas .realizadas iiasta .2 
de Octubre de 1858, con drreglo A los 
Icjes do 1:'de;Mayo de 1855 y 11 de 
Julio,:dc.ISotir ;t ..... 

•Tercero: t M producto de los venlás 
hechos, desde á de Óctubrc déi 1858 y 
que; se hagah, en lo. sucesivo ¡de las 
fincos,.censos y., foros.,dc|;. Estado, 1 se-, 
cnestros, instrucción púbiiea. superior 
é inferior, beneficencia y, el 20 por 11)6 

, de los propios.de los.pueblos, el.de las 
dos terceras parles del Sí) por 103 res-. 
tanlOí.y de. lai tptaliilad,',dc (os de la» 
provincias, deducidos l'ós g'ostós de yc'n-
tas.iy , |a porte ¡¡plicab^íj laVamortiza'-
cion '.de„la deuda, según las do's' leyes 
mencionadas. . ^ ..^ ^ ' 

. Cmrio., ... tos sobrantes del fondo de 
loredención,,militar,^después, 'dé. cu
brir los premios a los voluntónos. 

.Qtti>itü: E| producto: de la enoje-
nacjqn.di!^fortificaciones, edifielos m i -

; litares y , terrenos niandddbs aplicar i l 
moteríol dé Guerra por la ley de 5 de' 
Morzii de.ISSp, . 

i ' s e i í i , Los reintegros' que lioydn 
de hacerse i al Tesoro por las anticipa
ciones á ob'ros públicas! . 

Los" recursos'nieiiciónodos se apli-. 
car^n cxclusivtiméiite' á la realización 
de los cVédiios 'abiértbs'ó cada Mints-

| terio .y á la omn'rtizoeíon de los valores 
• que él Téijóro'entila cpii él -mistno ob-* 

jeto y coh>l de aiendér al pagó ¿le l a r 
I subvenciones de ferro-carriles. 

4 
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Arl 7.» Par» cnbrtr Ins dTercn* 
ül'is qii:< rvstiUi'ii ciiirn la que anual-
ni«iite h;i ció ¡nvrnirse rn los serví--
dos i'xirnorillunrios. olijolo de esla |ey, 
y la ii.irtu que se realice en 'caüa año 
de lus rmirsus ap'icaMes .á Ins mis-: 
i'tos, se emitm'm billetes, que se nego-
clanin pnr susrricíiMii'S ó subaslas pú-, 
blicas, fljniiiliise por. el Gobierno.,en 
Consi'jo de Ministros, el inlerés dejas 
diferentes emisiones, que en ningún ca
so poilrán verilli arse á menos de la par. 

- El impone de estos billetes, y sus 
inteivses se amortizará con los produc
tos de las ventas de los bienes y obli
gaciones mencionadas en el articulo 
aiiterinr. para lo cual serán admisibles 
por su valor nominnl en.los pagos qne 
los compradores'hayan de hacer desde 
186 > en adelante. . 

Los.billetes que no se presentaren 
á la amortización por este medio serán 
llamados al reintegro de su principal 
é intereses eu efectivo y ,á, la par, é 
proporción • de los sobrantes: que en 
aílósV sticesvos ofrezcan; los i ingresos..; 

Art. i . ' En equivalencia del pro
ducto de la venta de flucas y redención 
de censos i de corporaciones civiles, he
chas h.ista elilia -.y-qué se hicieren en, 
lo sucesivo; emitirá el: Estado, respec 
liv.niH'iite ¡i favor de cada una de aque
llas , Inst-ripcioncs-intrasferibles de ¡la 
retitn: con's'didada iaf 3 por, lili),, las..¡ 
cualei se les ¡entregarán-en.las épo.cas-. 
y seiiun'las reglas siguientes:^ •;..;. 

Primera; ¡ Se eniregarin desde luí-,, 
go «' cada corpiraiiJn liiSciipciooes,! 
cnii intéiib desdé 1," de Eneio.de. l888,,. 
¿om/Mitadasi'al cambio'^dei.lOJbmha.j 
no niiiales por 4ü :del . capital ' liquido ¡ 
qué ri'sullé a su favor, después de des- ., 
coiitail.is al 5 por '10D al aüo los pa-
giiíÉ-i''de su" pertenencia¡provenientes. 
líe ventas hechas hasta 2 de Octubre-
d« I85Í.1 según lo dispuesto en la ley 
de PivsiipUéslos'de esle ú'timo ailo. 

SeuUnila.- Sé . entrcgaraii>;;,toiiibien 
desdi- )ucg« A.f«d» 'Eslabieciiiiienlp;de 
hcMH'fli'ciicia é' inslrüccionopUolica .in-
fi'rior, por- las! veiitas:hfchas.,desde:a; 
de Octubre deId&A hasta.la:publican, 
<Soh;de «ita' ley^y fúcesivaioeute-por 
las qne en! adelaiile seireaiiceu en elj 
mómento en quéilos -bieiies.exist*nte5 
fueren enajenándose,- luscnpcionesícoii. 
interés desde elí'dia de la adjudicación-
do-las respectivas subastas por una ren
ta al año igual á la liquida qtte pro;. 
dujéranYh' é\ último urreiidaintonUi. 

T«'crt-¿:'; En cáiiioio de '»» Inscrip:. 
ciones qiévrecibieren "los Estableció 
riii.'iítos, seguti la regla anteriori cuin-
putadas al preció Ue'la Bolsa d« Ma
drid bl día íle Tá odjú'iliéaciini de las 
subastas, se aplicaran al Tesoro el priu--
i i p r t ' i i'nterésts de' los pagos¡realka 
dos-'pór liis cóniprodores y 'la caiiti'iad 
líecesaria de psgurés de los-vencimien
tos mas próxiiáos; desconUdoa 'á B por'. 
iWjl'.aS."'-'--! • - - " « f » '• 

'Cuarta, tlterlórmente,- é medida 
qne'sé'irealicen los pagarés/restootesj' 
heihás las aplicaciones necesarias 4 co • 
líiir las Inscripciones dadas á loa- Es-
tab'eciihientos. 'aegun las-bases ante-
rior'es.' sé les entregarán las demás. Ins
cripciones que ¡rarrispondári, vaióradas 
al. cambio medio de, dicha, Bolsa en el 
tiies"aiiténor al del vébcimieirto de los 
p.ig irés y con interés lissde la Uiisma' 

racha.'"': ' : : ; ' ' : ' ' ' ;• ".'•""-''•';. ••" 
Qúinlá. Si el aumento de renta 

q'iié nblciigá cualqiiii'rB'iic liis'Ésiable-
«inifcntin cjiprisiidos con la ventó'de 
sus ücuas no coiiipéiisásie la disiiiiiiu/1 
cioii qiiii. eu la níisina pii'licrá-expérii 
nieMiiu- jiür la riMlciii'iiin'dcsus censos, 
ser.i IIH cuenta dcl EsíaJo el' abono:dé 
la.,)|ifi'reiM^«..ji<. t ^ j ^ J c M i f c ' t í ' 
l.sliihii'ciniieirtó resuiiare. " ' ' 

SVi/n", Sé eiilrcgarán desdé lüégé 
(i los piiéblós' y .provincias,; en equi-
vaíéiiftii «le í¿ que alcéiiceii; por iiité-
teses j pof 1M dos' terc«r«s partes del 

-.4 
ds Ion «ibro* rfullsaiioi por 

as ventas hi'cha» desde 'i de Octubre 
do-185S hasta; la publicación de esla . 
ley, y sucesivamente por las dos ter
ceras partes dé los pagarés que vajan 
venciendo por ventas hec has. 6 que se 
rea-icen. rie.sile aquella fecha.,1 Inscrip-
ciones valoradas al cambio medio de la 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
del vencinuento ile los respectivos pa
garés, y con interés desde la fecha de. 
este vencimiento. 

Sétima. El importe' de la tercera 
parte restante de los cobros realizados 
ó que se realicen por ventas de los 
bienes de los pueblos y provincias, se 
reservará en lu C¡'j» de Depósitos, á in; 
teres de 4 por JUO al aüo, á disposi
ción de los respectivos pueblos y pro
vincias, los cuales podrán. usar de él 
en la forma y con la autorización que 
f-drresponda. scguii las disposiciones vi-' 
gentes;'A' los'pueblos que no hubiesen 
usado'dé esta reserva ái la feeli» del 
vencimiento del último: pagaré;t«e Ice 
entregaránulnscripeionesiivaloradas, al-
cambio: medio de, la'.Bolsa de -MadiiJ: 
enyél mes anterior al del último ven-
Cimiento'ip'or clnprincipal é intereses 
del todo ó detlai-parte dei reserva de, 
que- no-hubiesen-hecho uso.' : , : : • 
i - Ortava • ••IM< Inscripciones qne.tMe 
entreguen á las corporaciones; meiicio 
Inadas, según-las reglas anteriores,,po-. 
drán- enajenarse,- prévia su conversión 
en lílnlos al portador; en los casos de -
necesidad ó utilidad-justificadas y re
conocidas,, con sujeción i á Jas leyes >y<j 
reglamentos que estuviesen vigentes. 
¡ yVnüenó. : A las corporaciones que se 
hallasen ¡obligadas al cunipliniíento de 
compromisos válidamente contraidos,. 
con arreglo á las leyes de 1." de Mayo 
jde 1855 y l l de Julio de 1856, para 
.'destinar el - todo 6 parte de ¡ sus bienes 
, de -propios á la ejecución de alguna . 
'.obra de utilidad pública, votada pocjlij, 
'guna leyr.especlal -, se les . entregaran 
i desde! luego títulos, al portador por ¡ la 
Irantidad liquida que á su favor resulte, 
. después de haberles descontado ¡lo que 
\ deben ¡reintegrar al Estado purlas sub-
venciones concedidos o empresas de. 
ferrocarriles . •^••^•¡.t • . ú . i n r j 
• Art. ? . ' - 1 - El:pago; de • intereses' de 

las Inscripciones que se entreguen é los 
pueblos y-'Estoblecimientos\citados,<se-;> 
rá domiciliaioien las Tesorerías de las-
respectivas provincias, admitiéndose: 
aquéllos en cuenta de las' contribucio
nes' á~- las. corporaciones que quieran; 
cubrirlas en esta forma ú «i.!.;. .• '. .:-¡:-, 

Art. 10v El Gobierno dará cuenta 
anualmente á las Córtes de la inversión 
dé los: fondos, expresados-en esla ley,1 
del' progreso .que, las obras y. serv icios' > 
a que se consagran hubieren tenido en 
el aflo', y de las.emisiones que se hu
bieren hecho de billetes é Inscripciones 
dé lá'Ueuda pública'para la ejecución -
de aquellas, y rcintegro-á. los Estable- • 
cimientos y corporaciones expre.-ailas 
del producto de ;¡is véiitás de si/s bienes. 

Art. 11. V.\ (¡obierno dictará:los' 
reglamentos é instrucciones correspon
dientes para la éjevuciéo dé la presen
te ley.- <. ,"• -i,' • •-• '. ti '•' M. 

- 1 ; Por jtanto. mandamos á d iodos los 
Tribunales, Justicias, fiefes,, Goberna
dores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y .dignidad..que guarden 
y'bagá-'.' guardar,-cumplir y ejecutar la 
presenté le; en todas sus portes:: , ,(,. 

Palacio i primero de Abril de ¡mil -
ochocientos cincuenta y nueve = Y 0 : 
L/l>'KEINA:=UI Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverrla:»'' i •-> 

"¿o qw " hace saber á los Ayunta-
I wáai lo t^ '^mut' MferAfai* á: quienes' 
i cirrtsnoÍMsu ^miilimifiituparii qué le 
• lénjja exlicio, 'ómí/iéiftío''.'?» 
estattus d/'qtie islim 'thl'rriidas , r *' 
pnüiá /déptn leiieins de lincieriiu. ÍMU ' 
'á deágütfc'üe i Í$9 .=Gti iaroÉt is ' . j 

Mm, 308. 

Se halla vaonnte lo Secretaria 
del Ayúntainiénto de Matállana de 
Vegooi-rvera, en esta provincia,, 
pur reiiuticiíi <lel nuevamento nom-
lirado, ib.t.-ida en mil «ustrocienlAs 
rs. niitiules, siemlo nlili^acinn del 
qne olilenita esta plaza ealerider las 
oclas y' demás qiié se ili«jibne en 
el art. 94 del reglamento puliliea-
ilo para la ejecución do la ley de 8 
de Enero do 1845 sobre organiza-
cion y atribuciones de los Ayunta-
miemos, desempeñar la Secretaría 
de la Junta pericial eneargada de 
hacer los amillaraiuientos'ile la ri
queza territorial, riirmar, bajo la 
inspección del Alcalde, liis é'slados, 
rHlocipnes y. h.ieé'r ; Ins ilemas tro-
b(.jo». del servieiii' |iúli!iri), iléspa-
i-)i»iido íciliis asiiol»s d é au iu-
i'umhéncia y siendo 'responaalilede 
la falta de precisión, exocliluii y , 
jiuntiialiilad que se advirtiere. .:. 
\ •• Lo que su anuncia en: este pe-
liódico oficial para su provivimi, 
coii arréglu al 'Real decreto í l e '19 
(le Oiiliibreile 1855, á cuy ó electo 
ilebleránlMM';iis()irníilés''iliirigir^ 
jioiiéitiiiles al 'Álc'alile'ilél 'esjiré'sa.lo 
Ayuntamiento déniro del léruiinii 
ilo.uh 'me», . í | .^óniar ' JAitAújf».in
serción del presente anuncio, acntn-, 
p.iñailas de los documentos neeesa-
ri s. León 3 do Agosto de 1859 =3 
Genaro Alas. • • • • ^ ' w - - ¡ ' ¡ : : ^ •.•ivr 

Num. 360. 

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayunlauiienlo de Lago, de Ca-, 
rucedo, cuya dotación es il" • < ,200 
r». anuales So insería eñ osle pe 
n ú i l i c o oC ia), paro que los ipio se 
imiiéstren an/iiraiiles'.lirijan sus sb-
'licilmles ni Alcalde de dníHirAyun-' 
>latnieiitii iléiiir'11 del'tértninti ilii, lin, 
,ineá ¿oiítolo ilesilé .la iiulilírnrioii' 
do eslH aiiuncio en, ¿I, li tlelin. ofi-, 

'cial de • la provincia y-en la .Gacela > 
lie Mailriil, euyalplaza se proveerá 
al tenor ile liiique dispone el Rf ;\l 
i lecrélo ile 19 de Octulire de 1855 

ílíetih 'Z ilu Agostó do 1859 = G e -
Ináríi AlasV " ' ' ' ^ ;:;'' :::' ;' 

V . ; ^ Núro. 367. 
.,Se', baila yaca'nie - ín Secreláría, 

del Ayuulainienlo de: Lo Krcina, 
cuya ¡liiliicion.es ile 4il0 rs uuuu-

ilns. Se inserta' en' este periódico 
¡oficial', paré que los que so miiés-
tfeii aspiroiili á^dirijah sus solii-itii-

; dos' al Alcalde "dé iliclio' Ayimla 
tnienló dénlró dél. leimino de un 
mes conlailo desdó la jiulilicáciiir,' 
dé éste anuncio en el (lólclin oli-
cial.de la provincia,y en la Gacela 
i)e,Mailriili cuya', plaza se.proveerá 
al tenor de: lo-que ilisponu .el Real 
li-rrrln:de'10 de Oclnlire de 1855. • 
Le''U''3 de Agosto dé' •l859>=Ue-
wai'o Alas. 

• . D e ton J u z g u d o a , . 

• DI Jusé JAirío Siiiic/icí. Almgá'ln ile 
los Tribu'uilcs.thjt!.N-wttiti, ;\n 
rtiltir. honiiruriii tlt! M u i m y Jtu z 
lie I * í i i í landi ¡tnr.S i l ¡tu es/u 
ciuJail de Uon y su ¡hirlila etc.. 

.!t|.Í>lago, snlier:' i|uo n viiiuil' .'e 
ejchoilo del Juvii'lii;.i!i!, Ailj l lei i , 

,ll« Sl/i;»»¡.', y pai J It trf'tr | » g » . 
I •••talvs J uiiuS uwrueduua u lus 

W m (JIM ilcjd (i un fnlInn'miVnltt 
D, (l-riiiiidiiin Diez de Tnli.ir, C a 
pellán Párroco qué fué ile dicho 
Cuerpo, se ha procedido ú la lasa-
non de la renla de una casa ó la 
calle de la Itnn en rsia rin-la-l da 
León, número 51, pnqn» ile I) fia 
María l)iez dé T.1I1 r , lii'riiian.i.dé 
aquel, que cniisla il» y a i U t lialii-
tarjónes alias y I I J I J , corral y su 
jardín, en la cnntiMail .le 010 ri,„ 
anuales, esrluyAmliise la haliilacion 
que ocupa la Dnfio iMann n la ¡par
le de Oriento. Y haliiéndoso seña
lado para el remate en renta de di-
i-has li.-iliiinciones el ilia 13 ile 
Agosto próximo en la Sala de Au
diencia de rsle Jing-ido'á las 11 de 
su'mañana, se ariuncia al público 
con.lu uilyerteneia de que lo can-
lulud en que fuero re.malaila pndrá 
pagarse por semestres Leen 30 de , 
Julio de ' 1 8 5 9 . = J i i s é María-iSan-V-: 
ehez-aPnr uininladir de su Sria, 
Enrupie l'ási ual Diez. ' •• 

ANUN'.:!!» O F I C I A L . ' 

.. LOTi'üiA I ' IÚM ' ITIVA. , ' 

E l Lunes 2 í de- Agoslo se ve
rifica la siguiente fislracéion en Ma 1 •' 
d'iil''y se .cierra ¡él 'juego' en esta' 
ca'jiiliil elMíércolés' 17 de dieliiimes-
ó los^l'-i.'de'sirim 
mslrador, .Mariano Garcés.. ' ' 

A N U N C I O S ^ A I I T I C U L A R E S . . . . 

Los testamentarios del difunto Afa-
nuel González: Martinez de esla villa 
participan á los que sé croan con de-' 
réchó !á sus bieiies:'. sé presenten 'á la '' 
teslainentaría'en el'túriniiío de lin mes 
é.'coiitár ''desde' *la" iiíse'n:¡nh':.de 'éste''' 
onuncio'con apercibiiiiii-nto que pasa-
dó'les párará'éutér'o pérjiiicio./Maiisi-" 
Ha de las Miilás' iXgñsio' 0 de" 1859 ==: 
A nombre'dé la;teslnméiilar(a: 'E|:t(». 
Inaí&iiHit^jtó'^lTtdorÑ; '-,•";• '.'"v' 

. i E l DomlngOild del corfienté'de on
ce i una,-tendrá luRnr en le Escribanfa.) 
de. D. Ildefonso ¡Garda Alvnrez del "ú-
mero de esta ciudad, la venta en públi- , 
ca licitación de tres casas ú pagaren pla
zos convéncionales: una en el casco de la 
misma n.* .9 que consta: de dos pisos .yi.. 
entresuelo por lo alto con diferentes ofi
cinas: otra también en esta ciudad .á la 
plazuela de Alfareros con puerta acesoria .-
á la muralla que se compone do grandes 
salas; tres paneras y diferentes-habita-, 
cionés por lo alto;, varias.oficinas por. lo . 
bajo, horno y trescórrales.-l.acasa-me-
son contigua al Puente de Villarentc que 
consta de diferentes habitaciones por lo-; 
alto y un herrenal contiguo al edificio. 

Iñtereiaiite d los AiiüutamUmot tte esla -• ' 
-; ,:• . ' Jírtiliincio.', ' -., . ¡ , ... 

Por el Sr'.'O.'' Andrés Pábuerá'.'Em." 
pVatlo en llai*ienila,rse netiba ili> :dar á': 
luz'' t i i i MHniiiil ion1 inóilelos' y Tábia, 
(iiíiiy'conveuiehle é inilispeiiMiliie ó la's1' 
Munielpalidinlés,) para 'ejeriilar eon ló'-' 
1I0 nciérlo los le'paMiiiiieuttis'de'lii con-' 
ti'ibiieinn ile t'.iiiisuinos'.'''' ' • '' -

(.os que ilí'.-eeii so adquisición se 
servirán enlenili-i- e n i i ' O .lonquin Gun-" 
zalez l-'i auilez. ijiie liáhiia'en Iu casa 
iiúiiiero 2i) de la ciide il¡-,:S, rraiiosa la ' 
(Mirroquia de Sla: .Mai-inu. el cuiii se eh-
i-iieiilra conipeíenieinenle' iiul"i-ij>l-ido 
pañi su e.-pemli ioii v eiiireyai-ii ('uutitiis 
se le lee.iinieii 'pi'i-'ériiiodit n |fi-ei-iúdc 
cuatro reales cila 'qcinp ar. 

laipreota de la'VjuUa a'Uijus ae Miaoa, >' 
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